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Señor (a)
ANONIMO
Correo electrónico: Myfutbol2023@hotmail.com 
Ciudad

Asunto: Respuesta radicado IDRD No. 20232100369362 del 1 de noviembre del 2023.

Cordial Saludo, Sr(a).

Esta Subdirección Técnica de Parques,  recibió la petición del asunto mediante la cual 
manifiesta  lo  siguiente:  “(…)  Como  profesor  de  escuela  de  futbol  y  usuario  de  la  
comunidad de las canchas de Futbol del Parque Villa Luz y ante los constantes atropellos  
tanto al personal de guarda, todas mujeres y a la administración del parque en cabeza del  
Ar. Carlos Gómez y Jarlin Murillo, atropellos con palabras soeces por parte del Sr. Hans  
López,  Representante  Legal  de  la  Escuela  MONARKAS,  solicito  amablemente  se  
investigue el proceder de este señor. (…)”, Al respecto, extendemos un agradecimiento 
por las observaciones realizadas las cuales nos permiten cumplir con nuestras funciones 
de la manera más adecuada y poder generar un control oportuno a eventos de este tipo, 
por  tanto,  una vez verificadas sus inquietudes,  se  informa que se esta realizando  un 
seguimiento  administrativo  al  parque  villa  luz;  ofrecemos  disculpas  por  la  situación 
mencionada y estamos trabajando para que este tipo de comportamientos no se repitan 
en el parque.

De conformidad con lo expuesto brindamos respuesta a su solicitud dentro del marco de 
nuestras funciones y competencias, en los términos de ley. 

Cordialmente,

CLAUDIA ELVIRA BAYONA CHAPARRO
Subdirectora Técnico de Parques (E)

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Lina Paola Herrera Zea, Técnico administrativo 03, Área de Administración Escenarios
Proyectó: Lina Paola Herrera Zea, Técnico administrativo 03, Área de Administración Escenarios
Revisó: Olgalucia Silva Gutiérrez, Profesional especializado 11, Área Administración Escenarios
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